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l&atado de 20 cént imos de peseta por cada linea de 

P A R T E O F I C I A L 

(Gacotu áo\ día 2\ de Junio) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M U . el Rey y la Hoina Re
gente (Q. ü . G.) y Augusta Real 
Familia coutimian sin rovedad en 

importante B o l u d . 

G O B I K R N O D E P R O V I N C I A 

F O M E N T O 

INSTRUCCION PÚBLICA 

Anuncio 
En la Secretaria de la Junta pro

vincia! de Ins t rucción pública se 
hallan .-i disposición de los i i teresa-
dos los titnlos adminit í t rat ivos de 
nomhrnmientc para las escuelas si
guientes: 

D José Lozano Posada y T i . Eu 
genio Morales y OnviláD, para las 
escuolas pleraentales de n iños 2.* de 
Ponferrada y Casa-Hospicio de As-
torpa, respectivamente, con 1.100 
pesetas. 

D.* Julia Alvarez (JniBones para 
l a elemental de Hospital de Orbigo> 
con 625 pesetas. 

D.* Flora García Bragado y doña 
María I.uisn de Prada r>ara las i n 
completas mixtas de Sena y La A n 
t igua , con ñOO pesetas. 

D. Manuel Oartia Alvaro?, para la 
incompleta temporera do Mirantes, 
en Bsrrios de Lima, con 1Q5 pesetas 

Ln qne su hace público para co
nocimiento de los interesados. 

León 20 de Junio de 1898. 
ai nnliarimitnr, 

T l l n n u c l f o j o V á r e l a 

DON FRANCISCO MORENO Y 0 0 H E Z , 
INOENIEKO J E F E OKI. DISTRITO MINK-
IIO DE IEÓN. 

Hago saber: Que por D. Alejo Pé-
'ee de Isla, vecino de esta ciudad, 

en representac ión de la Sociedad 
«La Hullera Leonesa», se ha presen- ; 
tado en el día 4 del mes de Junio, ú . 
las doce de la m a ñ a n a , una solicitud 
de demasía pidiendo la misma para 
la mina de hulla llamada ¿ a Recupe
rada, sita en té rmino del pueblo de 
Villacorta, Ayuntamiento Je Valde-
rrueda, paraje denominado < Valgar-
ta.» Hace la designación de la citada 
demasía en la forma siguiente: 

Espacio franco entre las minas Ltt 
Recuperada n ú m . 2.867 y Za Amer i 
cana o ú m . 2.882. 

Y habiendo hecho constar este in • 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr. Gobernador dicha solici
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é rmino de sesenta 
días, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en el Go
bierno c i v i l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art . S'l de la ley de m i 
ner ía vigente. 

León 10 de Junio de 1898. 
Francisco Moreno. 

Hago saber: Qi;e por D . Vicente 
Solarat, vecino de León, en repre
sentación de los Sres. Suceson's do 
J. B. Rochety Compañía, de Bilbao, 
se ha presentado en el día 7 dul mes 
de Junio, á las doce de ¡n m a ñ a n a , 
una solicitud de registro pidiendo 
56 pertenencias de la mina de hie
rro llamada AmpliacióniSorpresa i . ' , 
sita en té rmino del pueblo do Vi l la -
yandre, Ayuntamiento del mismo, 
parajes denominados vertiente NO. 
do las peñas de Curriellas y monte 
de Villayandre, y linda por el SE. 
con el registro Sorpresa 4. ' , y por 
los d e m á s rumbos monte y terrenos 

particulares de los vecinos de Vil la
yandre. Hace la designación do las 
citadas 56 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t endrá por punto de partida el 
que sirvió para el registro Sorpresa 
4.*, ó s e a una c i m h e c h a en la par
te más alta de la pefla de Curriellas, 
y desde este punto y en dirección 
N . 15° 30' O. se medir in 438 me
tros, y so colocará la 1." estaca; de 
1." á 2.* al B. 15° 30' N . 300 metros, 
de 2." á 3." al N . 15° 30' O. 800 me
tros, de 3." ,-1 4." al O. 15° 30' S. 700 
metros, de 4." á 5.' al S. 15° 30' 
E. 800 metros, y de 5. ' i 1." al E. 
15° 30' N . 400 metros, quedando asi 
cerrado el per ímetro d é l a s 56 per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ad
mite por el Sr. Gobernador dicha 
solicitud, sin perjuicio de tercero. 
Lo que so aunucia por medio del pre
sento para que en el t é rmino do se
senta días , contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 

dre, paraje d o u o m i o a d o «Monte 
Rio,« y linda por el N . con el regis
tro Sorpresa 10.*, y por los d e m á s 
rumbos con terreno cotnúu y pa r t i 
cular. Hace la des ignac ión de las c i 
tadas 20 pertenencias en !a forma 
siguiente: 

Se t end rá por punto de partida el 
á n g u l o NO. del poutar róu de «Mon
te -Rio» , en la carretera do S a h a g ú n 
á Cistioi'i.a y R iaño , . y desde este 
punto y en dirección S. 10° O. se 
medirán 100 metros y se colocará la 
1."estaca, de l . ' á 2." al O. 1 0 ° N . 
1.000 metros, de 2." á 3." al N . 10" 
E. 100 metros, de 3. ' á 4." al O. 10° 
N . 500 metros, de 4 * á o.' al S. 10° 
O. 200 metros, de 5.* á « . ' al E . 10° 
S. 1.500metros, y do6." á 1 . ' a l N . 
10° E. 100 metros, quedando así ce
rrado el per ímet ro de las 20 perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la le}', so admite 
por el Sr. Gobernador d i c l n solici
tud, sin perjuicio de tercero. Loque 
se anuncia por medio del presente 

el Gobierno c iv i l sus oposiciones los para que eu el t é rmino de sesenta 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n proviene el art . 2-1 de la ley 
de miner ía vigente. 

León 10 de Junio de 1898. 
francisco Moreno. 

Hugo sabor: Que por D. Vicente 
Solarat, vecino de León, en repre
sentac ión Je los Sres. Sucesores de 
J. B. Rochet y Compañia , do Bilbao, 
se ha presentado en el día 7 del mes 
de Junio, á las doce de la m a ñ a n a , 
una solicitud de registro pidiendo 
20 pertenencia!! de la mina do hierro 
llamada Ampliación d Sorpresa 10.", 
sita en té rmino del pueblo de Cré -
rnenes, Ayuntamiento de Vil layan-

días, contados desde la fecha de este 
j edicto, puedan presentar eu el Go-
, bierno c i v i l sus oposiciones los que 
j se consideraren con derecho al todo 
; ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
j proviene el art. 24 de la ley de m i 

nería vigente. 
'• León 10 de Junio de 1898. 
j francisco Moreno 

I A . Y D N T A Ú I K S T Ü 5 — 

; A kaldia constilucional tte 
' ViUavMfti% 
[ Vacante la plaza de Médico-Ciru-
j jano t i tular de beneficencia de este 
1 Municipio so anuncia su provisión 
! bajo las boses siguientes: 
1 1. ' El contrato con el faeultati _ 



vo que resulte agraciado será por 
cuatro oüos , á coutar desde el día 
en que tome posesión de su cargo. 

2. " E l Dombramiento recaerá en 
el aspirante que siecdo doctor ó l i 
cenciado en Medicina y Cirugía re
úna mayores mér i tos y servicios, 
cujas circunstancias apreciará la 
Junta por el resultado que ofrezcan 
los docurneutos que los solicitantes 
acompañen á sus instancias,las cua
les duberin sor presentadas en esta 
Alcaldía en el unpronoguble plazo 
de treinta días, á contar desde el en 
que teng'a lugar la publicación del 
presoute anuncio en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia ,y Gacela de 
Madrid. 

3. " No se admi t i rá solicitud a l 
guna sin que el interesado acredite 
en debida forma haber ejercido la 
profesión por el tiempo do dos años . 

4. ' El nombrado tendrá la obli
gac ión de prestar su asistencia de 
una á cuarenta familias pobres, co
mo igualmente á los enfeimos que 
siendo también pobres se recojan en 
el Hospital de esta localidad, perci
biendo por este servicio el sueldo 
anual de 750 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos con cargo al 
prosupuesto municipal; siendo de su 
cuenta el pago del impuesto que so
bro dicho haber esté señalado ó se 
seña le , y contrayendo a d e m á s de 
las obligaciones prescritas en el ar -
ticulo 2." del reglamento vigente 
para el servicio benéfico-sanitario 
de los pueblos, las siguientes: 

1. " Prestar asistencia g r a t u i t a á 
los pobres t r a n s e ú n t e s que necesi
ten el auxilio de la ciencia médica ó 
qu i rú rg ica . 

2. " Actuar gratuitamente en las 
operaciones del reemplazo del Ejér
cito que se celebren ante el A y u n -
tamiout". 

D." Nu podrá ausentarse del té r 
mino muuicipal sin licencia del se
ñor Alcalde, dejando, caso de ser 
concedida, facultativo que lo reem
place. 

6. * Quedará en completa liber
tad de celebrar contratos cou ¡os de
más vecinos para prestarles lo asis
tencia de que se trata. 

7. ' En el caso de hacer renuncia 
de la plaza, lo pondrá en conoci
miento del Ayuntamiento con cua
renta dias de anticipacióu al de su 
cesac ióo . dejando facultativo que 
le reemplace si antes de terminar 
este plazo tuviere necesidad de au
sentarse de esta población. 

Vil lamañán 17 de Junio de 1898. 
— E l Alcalde, Policarpo Rodr íguez . 

Alcaldía constitucional de 
Noceda 

Resultando del presupuesto ordi
nario formado para el próximo ejer
cicio de 1898 á 99, un déficit de 

1.215 pesetas 53 cén t imos , la Cor
poración y Junta municipal en se
sión de 13 de Marzo úl t imo acorda
ron recargarlos sobre las especies 
no comprendidas en la primera tarifa 

del vigente reglamento de Consu
mos, como lo son todas las clases 
de leñas que so consuman en el Mu
nicipio durante el ejercicio expre
sado, de la manera siguiente: 

ARTICULOS 

Leñas de todas clases Carro 

Precio 
medio 
de ln 

unidad 
Arbitrio 

Peeetaa 

cnSldü'Su- Producto noiml 
rente el ujerci- enteulado 
cío de ls£W á Dlí 

1 1.215 112' 1.215 53 

Terminado el oportuno expediente 
de arbitrios extraordinarios para so
licitar la correspondiente autoriza
ción de l t íob íe rno de S. M.,se halla 
de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayunlamieuto por té rmino de 
diez días, á contar desdo la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, á fiu de que 
los contribuyentes lo oxumineu y 
f o r m u l e n las reclamaciones que 
sean justas; transcurrido este plazo 
uo serán atendidas. 

Noceda 3 rio Junio de 1898.—El 
Alcalde, Felipe Molinero. 

Alcaldía constitucional de 
Fuentes de Carbajal 

En poder del vecino do esta vil la 
O. Nicolás Presa so halla depositada 
una vaca que apareció al amanecer 
del día 8 del corriente, cuya res t ie
ne las señas siguientes: edad cerra
da, pelo dorado, alzada pequeña y 
tiene las astas vueltas. 

La persona á quien pertenezca d i 
cha res puede pasar á recogerla don
de so halla depositada, previo el pa
go de los gastos <le manutenc ión 
que haya causado. 

Fuentes de Carbujal 10 do Junio 
de 1898.—Ei Alcalde, Agopito Ba-
rrientos. 

Alcaldía constitucional de 
Gistierna 

Formuladas y fijadas definitiva
mente las cuentas municipales de 
este Ayuntamiento correspondien
tes á los ejercicios de 1886-87, 87-
8K, 88-89, 89-90 y 90-9!, quednn 
expuestas al público en la Secreta • 
ria respectiva durante el plazo de 
quince días, para que puedan ser 
examinadas y presentar las recla
maciones que consideren justas en 
contra, pues una vez transcurrido 
dicho plazo y aprobadas por la Jun
ta municipal no serán admitidas. 

Gistierna U de Junio de 1898.— 
El Alcalde, Ezequiel Fernández . 

Alcaldía constitucional ae 
Villadangos 

El día 30 de! actual, de tres A c i n 
co de la tarde, t end rá lugar en la 
casa consistorial de este Municipio 
el arriendo con venta exclusiva al 
por menor de los derechos corres
pondientes á las especies de v ino. 

carnes, aceites de todas clases y sal 
común que so coosuman en este 
Ayuntamiento dnrante el año eco
nómico de 1898 á 99, bajo el tipo de 
3.378 pesetas 6H cén t imos , y con 
sujeción al plipgo de condiciones 
que obra de manifiesto en la Secre
taria municipal. 

La subasta será por pujas i la l l a 
na, admit iéndose proposiciones que 
cubran la antedicha cantidad, acep
tando los precios de venta ó reba
jándolos, y consignando an tes el 
postor ei 5 por 100 del tipo señalado 
como g a r a n t í a ú la l ici tación. 

Si no diere resultado la primera 
subasta, se celebrará la segunda el 
d ú 9 de Julio próximo, á la misma 
hora y en la casa consistorial, ad
mit iéndose proposiciones con arre
glo al art. 286 del Reglamento. 

Vil lüdangos 16 de Junio de 1898. 
—Tomás Villadangos. 

D. Antonio Borrego Rodr íguez , A l 
calde del Ayuntamiento de Vi l l a -
denior do la Vega. 
Hace saber: Que la Corporación 

municipal que presido y Junta de 
asociados, en sesión del día de la fe
cha adoptaron para realizar el cupo 
que por consumos, sal y alcoholes 
tiene señalado este Ayuntamiento, 
el arrendamiento á venta libre de to
das las especio* sujetas á dicho i m 
puesto, bajo el tipo y condiciones 
que hallan do manifiesto en la 
Secre tar ía municip-il, señalado para 
la subasta el día 39 del corriente, y 
hora de diez á doce de la m a ñ a n a , 
cuyo acto tendrá lugar en la sala 
capitular del Ayuntamiento, y caso 
de no presentarse licitadores se rea
l izará el impuesto por medio de la 
adminis t ración municipal. 

Villademor 14 de Junio de 1898.— 
Antonio Borrego. 

Akaldia conslitucioxal de 
La Srcina 

Terminadas las cuentas munic i 
pales de este Ayuntamiento corres
pondientes i los años económicos 
de 1893 á 9 i , 1894 á 9 5 y ¡895 á 96, 
se hallan expuestas al público en la 
Secretaria del niismo por t é r m i n o 
de quince días ; dentro de dicho pla
zo pueden los contribuyentes revi 
sarlas y aducir toda clase de recla
maciones fundadas eu derecho; pa
sados los cuales se m a n d a r á n al se
ñor Gobernador c iv i l de la provin
cia para su aprobación. 

La Ercina 17 de Juuio de 1898.— 
El Alcalde, Bernardo Gut ié r rez . 

A Icatdia constitucional de 
Santa Mar ía de Ordis 

Terminado el repartimiento de la 
contr ibución do inmuebles, cul t ivo 
y ganade r í a referente al año e c o n ó 
mico de 1898 á 99, se halla expues
to al público en la Secretaria por t é r 
mino do ocho días para presentar 
las reclamaciones oportunas. 

Santa Maria de Ordás 12 de Ju
nio de 1898.—El Alcalde, Ambrosio 
Garc ía . 

Alcaldi'i constitucional de 
i'cgas del Condado 

i Cumplidas las formalidades pres-
; critas en la Real ordon-circular de 
i 3 de Agosto de 1878, 5 de Abr i l de 
! 1879 y demás que en és ta se ci tan, 
: y la de lo de Febrero do 1893, el 
; Ayuntamiento y Junta de asociados ' 
' que tengo ol honor de presidir han 

acordado en sesión de 1S de Marzo 
úl t imo, con el Su de cubrir el défi
ci t de 1.538 péselas 1 cén t imo que 

' resolta en el presupuesto para ê  
' ejercicio de 1898 á 99, el arbitrio 

extraordinario de 18 cén t imos de 
, peseta eu cada 100 kilogramos de 
' leñas de todas clases que so coosu-
\ man en esta localidad, excepción 

hecha de la que so destine á la i n -
! dustria. 
\ Lo que se hace públ ico con suje

ción á las reglas 2 . ' y 3.". disposi
ción 2 . ' de la citada Real orden de 3 
de Agosto do 1878. 

Vegas del Condado 30 de Mayo 
de 1898.—Juan Aller. 

i Alcaldía constitucional de 
Palacios ael S i l 

No habiendo touido efecto por fal -
ta de licitadores el arriendo á venta 
libre do los derechos de consumos 
de este Ayuntamiento comprendi
dos en la primera tarifa, para el ejer
cicio económico de 1898 á 99, el 
mismo y Jauta do asociados acorda
ron anunciar el arriendo á la exclu
siva en venta al por nxener de los 
grupos de carnes y l íquidos; debien
do tener lugar la primera subasta ei 
dia 28 del actual, de dos á cuatro de 
la tarde, bajo el tipo y condiciones 
que expresa ol expediente que se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
de Ayuntamiento. 

Si la primera subasta no diese re
sultado se celebrará una segunda y 
ú l t ima al dia siguiente, en iguales 
horas que la primera, admi t i éndose 
en ella posturas que cubran las dos 
terceras partes de la cantidad obje
to del remate. 

Palacios del Sil 17 de Junio de 
1898.—El Alcalde, Manuel Alvaroz. 



J U Z G A D O S 

D. Vicente Munéndez Conde, Juez 
do ¡ustruccióu de esta villa y su 
partido. 
Hago paber: Que para pago de los 

costas impuestas ó Bernordino Ca
rrera Valle en .la causa que se le 
s iguió por homicidio de Jimn Ca
rrera y Carrera, vecinos de Santa 
Eulalia, se sacan por tercera vez y 
sic sujeción i tipo á pública subas
ta, los bienes no rematados, embar-
gudos al BernariliDO Carrera, quo 
con su ta^ucióo á coot iau. ic ión se 
expresan: 

La casa l iab i tac ión .compues ta de 
alto y bajo, en la calle Grande de 
dicho pueblo, sin número , mide 70 
metros cuadrados: linda derecha eu-
tratido, c a l l e ; izquierda, casa de 
Agus t ín Carrera, y espalda, heredo-
ros de Francisco Alvarez; tasada en 
1.000 pesetas. 

Una casa-pojar, al sitio del Otero, 
de '21 metros cuadrados, de piso ba
jo , cubierta de pojo: linda derecha, 
Calle; izquierda, de herederos de Lo
renzo Valle, y espalda, era; tasada 
en 100 pesetas. 

Uaa cuadra ó corra], al si t io del 
Caflal, de un solo piso y cubierta de 
paja: linda derecha, utra de Valen-
tiu Fernández ; izquierda, paso ser
vidumbre, y e spa lda , cor t iüa de 
Joaquín Rodríguez; tasada eu 75 pe
setas. 

Una tierra, r egad ía , t é rmino de 
Santa Eulalia, de 2 áreas : linda E.. 
liaspar Diez; S., herederos de Lo
renzo del Valle; O., de Serafín Ca-
Tial, y N . , c:amiuo público; tasado 
en 100 pesetas. 

Otra, en dicho té rmino y sitio de 
una área 50 con t i á reas : linda E., de 
Ovegurio Palla; S., de Andrés Arias; 
0., do Juan C a ñ u e t o , y N . , ídem; 
tasada en SóO pesetas. 

Otra, en el mismo sitio y té rmino 
(lo 3 áreas : linda E., de Nemesio 
Carrera; S , de Juan Rodríguez; O., 
du Cedro Uorcía, y N . , de la espesa 
del procesado; tasada en 250 pesetas 

Otra, eu la Corredera, de 0 á reos 
% ceut iáreas : linda E., herederos 
do Lorenzo del Valle; S., de Neme
sio Carrera; O , de Eugenio Palla, y 
X. , camino; tasada en 150 pesetas. 

Otra, linar, en lo Corredera, de 
1 área 10 cent iá reas : linda E., mús 
do Joaquín Rodr íguez ; S.', Iierede-
ws de Lorenzo del Valle; O., de A l 
varo Blanco, y N . . de Joaqu ín Ro-
d'iguez; tasada en 75 pesetas. 

Un prado, eu la vega nueva, tér-
^'uo del expresado pueblo, de 4 
"'•sos: linda E. , de herederos de Lo-
'eaao üel Valia; S., r io; O., de Ne-
•nesío Carrera, y N . , camino viejo; 
'asado en 175 pesetas. 

Otro, en el sitio de las tierras m i s 

bajas, dicho té rmino , de 6 Areas: 
linda E., de Gaspar Diez; S , campo 
c o m ú n ; O., de Catalina Carrera, y 
N . , r io ; tasado en 300 pesetas. 

Otro, en Pueyos, dicho t é rmino , 
de O í r c a s : linda E. , do Sen-fin Ca
ñ u e t o ; S., campo c o m ú n ; O., de 
Gaspar Diez, y N . , río; tasado en 
275 pesetas. 

Otro, en Valdevocera, de 20 áreas : 
liada N . , campo c o m ú n . ; E. , de Pe
dro Cuüneto-, S., r ío, y O., de Ra
món Carrera; tasado en 1.000 pe
setas. 

Otro, en Viforcos, de 4 áreas : l in 
da K„ de Andrés Arias; S., rio; O.; 
de Ramón Carrera, y N . , monte: ta
sado eu IbO pesetas. 

Otro, en el A r g a ü a l , de 2 á reas : 
linda E. , monte; S., idem; O., Ra
món Carrera, y N . , campo c omún ; 
tasada en 7b pesetas. 

Otro, en la reguera cabera buena, 
de 2 á reas ; linda &., de Ramón Ca
rrera; S., campo común; O., de Lo 
renzo del Valle; tasado eu 40 pe
setas. 

Uu colmenar, ai sitio de las Cor
tinas, término de dicho pueblo, ca
bida de 80 ceut iáreas , con 30 pies 
de colmenas; tasado todo en 155 pe
setas. 

Una tierra, centenal, al sitio de 
cima del soto, de 4 áreas : linda E. , 
de Juan ÜaQueto; S., camino; O,, 
herederos de Pascual Carrera, y N . , 
camino; tasado en 50 pesetas. 

Otro, en el Cárbajal, de 8 á reas ; 
linda E. , de Gregorio Palla; S., de 
Gaspar Diez; O-, de Juan CarveTa, y 
N . , Gaspar Diez; tasado en 50 pe
setas. 

Otro, al mismo sitio, de 4 á r e a s : 
linda E., de Ramón Carrera; S.,de 
Manuel Carrera; O., herederos de 
Pascual Carrera, y N . , camino; tasa
do eu 30 pesetas. 

Otro, en la Chamilla, dicho t é r m i 
no, de « á r e a s : linda E., herederos 
de Lorenzo del Valle; S., camino 
servidumbre; O., Gregorio Palla, y 
N . , Manuel Carrera; tasado en 50 
pesetas. 

Otro, en el Carbajal, de I d á r e a s : 
linda E., de Agust ín Rodríguez; S., 
de Venancio Alejo; O., do Juan Ro
dr íguez, y N . . Gaspar Diez; tasado 
en 80 pesetas. 

Una cortina en los Callejos, de 2 
á reas : linda E., prado de Gregorio 
Palla; S., campo común; O.,de Joa
quín Rodr íguez , y N . , de Gregorio 
Palla; tasada en 25 pesetas. 

Una tierra, en el Carbajal, de 3 
áreos: linda E., de Narciso Voccio; 
S., de José Caüuoto; O., herederos 
de Lorenzo del Vaüe, y N , de Fran
cisco Campo; tasada en 15 pesetas. 

Un prado, eu Valdeantonio, de 4 
á reas : linda E , de Ramón Caarrera; 

S., camino servidumbre; O.,de San
tiago Cana!, y N . , r io; tasado en 50 
pesetas. 

Dos docenas de ganado lanar; ta
sadas en 190 pesetas. 

La subasta t end rá lugar en este 
Juzgado el día 12 de Julio próximo, 
4 las diez de la m a ü a u a , sirviendo 
do tipo las dos terceras partes de la 
tasac ión; adv in i éndose á los í i c i t a -
dores que para tomar parte en ella 
deberán consignar previamente al 
10 por 100 del valor efectivo de los 
bienes, que se auuüc ian cu subasta 
sin suplir previameote los t í tu los 
de propiedad, según es tá prevenido 
en el art. 1.407 do la ley de Enjui -
ciamiouto c i v i l . 

Dado en Ponferrada á 15 de Junio 
de 1898.—Vicente M . Conde.—Ci
priano Campillo. 

D. Pedro de Urquiano y Lope-.:, Juez 
de ins t rucción do estn vi l la y su 
partido. 
Por el presente se hace saber: Que 

para hacer efectivas las responsabi
lidades pecuniarias que lo fueron 
impuestas ú Gregorio Díaz Casca-
llana, vecino de Pobladura do Pela-
yo García, en causa que se le s iguió 
por lesiones á D. Telesforo Unzúe , 
vecino de Vi l l amañán , so acordó 
con esta fecha sacar á pública y se
gunda subasta, con la rebaja del 25 
por 100, los bienes embargados á di -
cho penado; cuya subasta so cele
brará en la sala de audiencia de este 
Juzgado el día 14 de Julio p róx imo, 
y hura de las once de la mafiaua, y 
son los siguientes: 

Una casa on el casco do Pobla-
dura de Pelayo García , á la callo de 
la Plaza y de la Laguna, cubierta de 
teja: linda al frente, calle de la Pla
za y Laguna; derocha entrando, ca
sa ó huerto de Ana González; i z 
quierda, casa de Antonio F e r n á n 
dez, y espalda, casa de Agapito Ro
d r íguez , todos do Pobladura; tasada 
en cnatr' cientos pesetas. 

Una tierra, en termino de Zotes y 
pago de las Anzaras, que mide 51 
áreas y 30 cent iá reas , centenal: l i n 
da O., otra de Francisco Segurado; 
M . , herederos de Isidora Rodr íguez ; 
P., senda de las Anzaras, y N . , se 
ignora; tasada en 150 pesetas. 

Otra tierra, en dicho té rmino de 
Zotes y pagodeespino, que mide 51 
áreas y 36 cent iáreas , t r iga l y cen
tenal, quo linda O., otra de Faustino 
Rodr íguez ; M. , otra de Cándido Ca
sado; P., senda del espino, y N . , 
otra de Juan Rebollo Ugídos; tasada 
en 161 pesetas. 

Otra tierra, en t é rmino de Pobla
dora y pago del alaioudra!, hace 59 
áreas y 92 cen t iá reas , centenal: l i n 
da O., otra de Esteban Segurado; 
M . , otra de Bartolomé Mart ínez; P., 

otra de Mariano Ugidos García, y 
N . , otra de herederos de Pedro Pe
rrero; tasada en 155 pesetas. 

Otra tierra, en t é rmino de Ponía-
dura y pago de Cenrodejas, quo hace 
68 áreas y 4 ceut iáreas , t r iga l y cen
tenal: linda O.,otra de Gaspar Gran
de; M. , otra da Isidora del Puerto; 
P., de Gaspar Medina, y N . , con d i 
cho camino de Cenrodejas; tasada 
en 360 pesetas. 

Otra tierra, an dicho t é rmino y 
pago de los Altovares, que mide ;)3 
áreas y 24 cen t i á reas , t r iga l y cen
tenal: liada O., pajuelos de San M i -
llán; M . , otra de Francisco Aparicio; 
P., otra do Andrés Domínguez , y 
N . , otra de Francisco Díaz; tasada 
en 100 pesetas. 

Otra tierra, en dicho t é r m i n o y 
pago de t r á s del monte, al camino 
de Villamañáfl , que mide 68 áreas y 
4 ceu t i á reas , t r iga l y centenal: l iú
da O., otra de Cándido Casado: M . , 
otra do Tomás Casadj; P., Narciso 
Casado, y N . , camino que sigue de 
Pobladura ú Vi l l amaüán ; tasada en 
270 pesetas. 

Se advierte á los l idiadores que 
no hay titulos'de propiedad y que 
no t e n d r á n derecho á reclamarlos, 
y que para tomar p.irte eu la subas
ta han do consignar previamente 
sobro la mesa del Juzgado el 10 por 
100 de la tasac ión . 

Dado en Valencia de D. Juan á 14 
do Junio de 1898.-Pedro de U r 
quiano.—El Escribano, Silvano Pa-
ramio. 

D. Pedro de Urquiano y López, Juez 
de instrucción de esta vil la de Va
lencia de V. Juan y su partido. 
Por el presento se hace saber: Que 

on las diligencias de apremio que se 
siguen en este Juzgado para la exac
ción de dos multas de 750 pesetas 
impuestos por el Sr. Gobernador c i 
v i l do la provincia á D. Podro Mon-
tiel Ordás, Alcalde de Vi l l amañán , 
en providencia de hoy so acordó sa
car á púb l i cay segunda subasta, con 
la rebaja del 25 por 100 de su tasa
ción, los inmuebles embargados aj 
mismo y t a s a d o s por los peritos 
nombrados, que son los siguientes: 

59 áreas y 90 cen t i á r ea s de barci-
Uar, en el t é rmino de v n i a m a ü á o , 
ni pago de Higales ó tras del Otero: 
linda O. y N . , con herederos de don 
Juan Valcárcel ; M. , con viña de he
rederos de D. Pedro Rodríguez Mon-
tiel , y P., con adil y dueüos desco
nocidos; tasada en 770 pesetas. 

Otra v iña , al mismo sitio y t é r 
mino, de 17 á r ea s y 12 cen t iá reas : 
linda O., con adil del mismo dueño ; 
M . , c a á otra de I ) . Miguel Miguélez , 
de Fresno; P., se ignora, y N . , con 
otra de herederos do D. Pedro Rodrí
guez; tasada en 210 pesetas. 



Una tierra, en el propio término» 
á la carretera que va i León y ca
mino de Fresno, hace 50 áreas y 36 
c e n t i á r e a s : linda 0 . , se ignora; M . , 
herederos de D. Perfecto Sánchez ; 
P., la carretera de León, y N . , con 
otra de D. Telesforo U n z ú e ; tasada 
en 450 pesetas. 

Cuya subasta se celebrará en la 
sala de audiencia de este Juzgado 
el día 15 de Julio próximo y hora de 
las once de la muñana ; se advierte 
á los licitadores que no hay t í tu los 
de propiedad de las fincas y que no 
tendrán derecho á reclamarlus.y que 
para tomar parte en la subasta han 
de consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado el 10 por 10 de la 
tasac ión . 

Dado en Valencia de D. Juan á 14 
de Junio de 1898.—Pedro deUrquia-
no.—El Escribano, Silvano Paramio 

O. Indalecio Fernández López, Juez 
de primera instancia del partido 
de S a l i a g ú n . 
Por el presente tercer edicto l l a 

mo y emplazo á los que se crean 
con derecho á los bienes dejados por 
D." Micaela González Amigo, natu
ral y vecina que fué de Grajal de 
Campos, provincia do L e ó n , que 
mur ió intestada, para que compa
rezcan á deducirlo cu este Juzgado 
en el t é rmino de dos meses, conta
dos desde la publicacióa de este Ila-
mamiectu en la Gacela de Madrid y 
con apercibimiento do tenerse por 
vacante la herencia si nadie la so
lici tare. 

Dado en S s h o g ú n á 8 de Junio de 
1898.—Indalecio Fernandez. — Por 
su mandado, Antonio V. Montenegro 

D. Antonio Marcos, Juez muuicipol 
de esta ciudad. 
Hago saber: Que para pago de las 

responsabilidades á que han sido 
condenados Esteban y Nicasio Mar
t ínez, vecinos de Vnldefresoo, en 
ju ic io verbal que les promovió don 
Felipe Mart ínez, apoderado do la Co
fradía de Animas y Santo Cristo de 
San Martín, se sacan á tercera y ú l 
tima subasta, sin sujeción á tipo las 
fincas siguientes: 

1. * Una tierra, en t é rmino de 
Tendal, á los titales, t r iga l , de dos 
heminas, osean dieciocho á reas se
tenta y ocho cen t iá reas : linda O., 
otra de Santos Crespo; M . y P., va
lle, y N . , otra de Blas Gut ié r rez ; ta
sada en cincuenta pesetas. 

2. " Otra, en el mismo t é r m i n o , 
t r iga l , á p o r t i l l o quebrado, hace 
cinco celemines, ó seau once áreas 
setenta y cuatro cen t i á r eas : linda al 
O. y M. , con otra de l ) . Gerardo 
Flórez; P., camino, y N . , so ignora; 
eu diez pesetas. 

3. * Otra, en el mismo t é rmino , 

t r iga l , dea t rás de la era, hace una 
h e m i n a . ó s o a n n u e v e á r e a s t re in tay 
nueve cen t i á reas : linda O., herede
ros de Sebast ián Gut iér rez ; M . , de 
Blas Gut ié r rez ; P., D.'Basilia Jolis, 
y N . , con camino; en treinta pesetas 

4. ' Otra, en dicho t é rmino , t r i 
gal , á las Calaveras, de una hemina, 
ó sean nueve á reas treinta y nueve 
cen t i á reas : linda O. y M . , D." Basi
lia Jolis; P., Pedro Crespo, y N . , 
herederos de Manuel de la Puente; 
en veinticinco pesetas. 

5. ' Otra en dicho t é rmino , t r i 
gal y centanal, á los caminos encru-
zados, de dos heminas, ó sean die
ciocho áreas setenta y ncho cent i 
á reas : linda O., camino; M . , Pedro 
de la Fuente; P., raya de Tendal y 
Villarente, y N . , Eusebio Mart ínez; 
en treinta pesetas. 

6. " Otra, en dicho t é rmico , t r i 
gal, de t rás de la Lomba, de una he-
mina, ó seau nueve á reas treinta y 
nueve cen t iá reas : linda O., Manuel 
Alvasez; M . , ribanco; I ' . , Eusebio 
Mart ínez, y N . , Florencio García; 
en quince pesetas. 

7. * ü o prado, al valle de arriba, 
abierto, de una hemina, osean nue
ve áreas treinta y nueve ceo t i á reas : 
linda O., otro de Melchor Alonso; 
M . , cercado de Gregorio García; P., 
Simón Prieto, y N . , Pedro de la 
Fuente; en cuarenta pesetas. 

El remate tendrá Jugar s i m u l t á 
neamente en el Juzgado municipal 
de Valdefrosno y eu el de esta c i u 
dad el día treinta de los corrientes, 
á las once de la m a ñ a n a ; debiendo 
los licitadores para poder tomar par
te en la subasta consignar él diez 
por ciento de la tasación. No cons-
t.au tí tulos y los compradores ha-
br;ui de suplirlos á su cnst:!. 

Dado en León á diecisiete do Ju
nio de mil ochocientos noventa y 
ocho.—Antonio Marcos.—Ante mí, 
Enrique Zotes. 

Jnigado municipal de 
Rtqueras de A rriba 

Se hallan vacantes las plazas de 
Secretario y suplente de este Juz
gado, las cuales han de proveerse 
con arreglo á la ley del Poder j u d i 
cial y reglamento de 10 do Abril de 
1871. Los aspirantes á ellas preseo-
ta ráu sus solicitudes documentadas 
eu el té rmino de quince días, á con
tar desde la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIA!, de la pro
vincia. 

Regueras á 8 de Junio de 1898.— 
. El Juez municipal , Gregorio Lobato 

D. Gerardo Mallo, Juez municipal 
ile Murías de Paredes. 

! Hace saber: Que para hacer pago 
á D. Rosendo Cuevas Casas, vecino 
de esta v i l l a , do noventa y una pe
setas cincuenta cént imos , on que 
fué condenado á pagarle Ü. Diego 
Sardón , vecino de LaOmañue la , con 

más las costas, desde hoy queda 
abierta la subasta de las fincas si
guientes, como de la propiedad del 
deudor: 

Término de Rosales 
1. " Tierra, sitio de Valdecue-

to, cabida tres cuartales, p r ó 
ximamente, linda Este y Oes
te, tierra de Teresa Fernández ; 
Sur, de Baldomero Alvarez, y 
Norte, de José Bultrán; jus t i 
preciada en setenta pesetas 70 

2. * Tierra, sitio del Osedo, 
de dos cuartales, poi-o más ó 
menos, proindivisa con igual 
porción deTiburoia Bardón: l in 
da toda: Este, o ' rade Benigno 
Fernández ; Sur, de Martín A l 
varez; Oeste, de Ménica Mel-
cón , y Norte, de Teresa Fer
nández , de Rosales; just ipre
ciada en treinta pesetas 30 

3. " Tierra, sitio Campo de 
Valle, de dos cuartales, poco ó 
menos: linda Este y Sur, tierra 
de Daría Fernández ; Oeste de 
Laureano Cienfuegos, y Norte, 
de Donato Bardóo; justiprecia
da en cuarenta pesetas 40 

4. ' Tierra, sitio tras el pra
do redondo, de un cuartal, poco 
más ó menos: linda Este, arro
yo; Sur, tierra de Antonio Cal
zón; Oeste, de Carola Alvarez, 
y N . , de Bernarda Bardón; va
lorada en cuarenta pesetas. . . . 40 

5. " Tierra, sitio de Labayos, 
de un cuartal , proindivisa con 
igual porción de Tiburcia Bar
dón: linda Este, tierra de Mar
tín Alvarez; Sur, de Marcelo 
Bardón; 0,'ste, de Daria Fer
nández , y Norte, camino públi 
cu; justipreciada en treinta ,y 
cinco peseras 35 

Total. 215 

El remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el dia 
trece del mes próximo de Julio, á 
las dns de lo tarde; advir t iéndose 
que no se admit i rán posturas que 
i.o cubran las dos terceras partes de 
la tasación; debiendo consignar pre
viamente, cada iicitador, sobre !a 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
del valor do la finca ó fincas que 
sean objeto de la subasta. Por falta 
do t i tulo escrito de las citadas fin
cas se está practicando la informa
ción posesoria á nombre del deudor. 

Dado en Murías de Paredes á die
ciséis Jumo de mil ochocientos 
noventa y ocho.—Gerardo Mallo.— 
De su oruen, Víctor García. 

D. Pedro Flórez Diez, Juez munici ' 
pal de Garrafe. 
I lagu saber. Que para hacer pago 

á D. Sulustiauo Flecha, vecino de 
Pedrúu , de la cantidad de ciento do

ce pesetas cincuenta cént imos , die
tas y costas, á que fué condenado 
en ju ic io ver bal c iv i l 1). Pelegrin 
Casado, vecino de San Feliz, se sa
ca á pública licitación, como de la 
propiedad de este ú l t imo, la finca 
siguiente: 

Una tierra, en t é rmico de Vi l l a -
verde de Arriba, centenal, al sitio 
de la Cagaleza, su cabida es de c i n 
cuenta y seis áreas , poco más ó me
nos: linda O., otra de Dámaso Diez, 
vecino de San Feliz; M.,de Celesti
no Balbuena, de Villanueva del Ár 
bol; P., de Bonifacio Ralbuena, de 
Abadengo, y N . , de Francisco Ló
pez, de VillaverJe de Abajo;,valua
da en doscientas cincuenta pesetas.. 

El remate t endrá lugar en la sala 
de audiencia de este Ju/gado, sito 
eo Garrafe y casa del que autoriza 
el día treinta del c o r n e ó t e , y hora 
de las dos de la tarde; adví r t iendo 
que no se admit i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes do la 
tasación, y que para tomar parte en 
la subasta es requisito indispensable 
que los licitadores cons'gueu con 
antelación el diez por cieuto de la 
tasac ión; no constan t í tu los , y el 
comprador tendrá que proveerse do 
ellos á su costa. 

Dado en Garrafe siete de Junio de 
mil ochocientos noventa y ocho. . 
Pedro F ló rez .—Porsu mandado:Ma
nuel Tascón. Secretario. 

A.NÜNUI.OS O F I O I A L K S 

El Comisario de Guerra, Interventor 
de los servicios administrativo-
militares de Vigo, 
Hace saber: Que el dia 5 de Julio 

próximo, á las doce de la mañaua , 
t endrá lugar en Factoría de subsis
tencias militares de esta plaza un 
concurso cou objeto de proceder á 
la compra de los ar t ículos do sumi
nistro q u e á cont inuaeióu se expre
san. Para dicho acto se admit i rán 
proposiciones por e s c r i t o , en las 
que so expresará el domicilio de su 
autor, ucompaíiáijduse á las mis
mas muestras de los ar t ículos que 
se ofrezcan á la venta, á los cuales 
se les fijará su precio con todo gas
to hasta los rilmacenes ilo la citada 
Factorja. 

La entrega de los ar t ículos que se 
adquieran se hará : la mitad eu la 
primera qniucena del referido mes, 
y el resto antes de finalizar el mis
mo, por los vendedoras ó sus repre
sentantes, quienes quedarán obli
gados á responder do la cb-se y can
tidad de aquéllos Insta el ingreso en 
los almacenes de la Administración 
mil i tar ; eritendióndos,* que dichos 
art ículos han de reunir las condicio
nes que se reqnieri'ti para el sumi
nistro, siendo arbitros los fuueiuua-
rios administrativos encargados déla 
ges t ióu para ¡'dmit.irlos ó desechar
los, como únicos responsables de s" 
calidad, aun cuando hub.esen cieM0 
cou veniente asesorarse del dicta
men de peritos. 

Vigo 15 de Junio do 1898.—An
tonio Fuallart. 

Artículos que deien adquirirse 
Cebada de 1." clase. 
Puja trillada de tr igo ó cebada. 
Carbón do o k. 

Imprenta de la Diputación provinel»1 


